
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año d€l B¡cdtfl¡rlo, d€ l¡ @oeoli¡f.<lrñ d€ nqeslr¿ lñd.r€¡d€nd., y de b conmeñor?dóo d. Lr he'oi(¿s b.bn¡¡ d. ruñín y Ayacucio"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO O29O.2024-UTEA-CU.

Abancáy, 19 de enero de 2024

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 006-202¿LUTEA-R de fecha 04 de enero dé 2024, que rat¡f¡ca la
Resolución del Vicerrectorado Académico N" 002-2024-UTEA-VRAC de fecha 02 de enero de
2024 de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con lo dispuesto en el art- 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Un¡versidad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gobiemo, académico, adm¡nistrat¡vo y
económico; concordante con elArt. I de la Ley Universitar¡a N' 30220 y el Estatuto Universitar¡o;

Que, de confom¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tario, ratif¡car, las resoluciones, a
propuesta de los v¡cerrectorados, así como aprobar los inslrumentos de gestión académica y de
invest¡gación, la política general de formación académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estaluto Univers¡tario y los reglamentos intemos de la Univers¡dad;

Que, med¡ante Resolución de Cons€io Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Sup€r¡ntendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
l¡cencia ¡nst¡tucional a la Un¡versidad fecnológ¡ce de los Andes, para ofre@r el servic¡o educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profes¡onal con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notíficac¡ón de la presente resolución,

Que, en sesión extraord¡nar¡a de Consero Un¡versitar¡o de fecha 17 de enero de 2024, el
Consejo Universitario por unan¡midad ACORDÓ, Ratificar la Resoluc¡ón Rectoral N" 006-2024-
UTEA-R de fecha 04 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tar¡o, la Resoluc¡ón del V¡cerrectorado Académ¡co N'
OO2-2O24 UTEA VRAC de fecha 02 de enero del año 2024, que reauelve en au Artículo Primero:
'APROBAR, los resultados f¡nales contenidas en el Of¡c¡o No 0343-2023- UTEA-FCS(e), de fecha
29 de d¡c¡embre del año 2023; Of¡c¡o N"0342-2023-UTEA-FCS(e), de fecña 29 de dic¡embre del
año 2023, Oficio No 0339-2023-UTEA-FCS(e), de fecha de 29 de d¡ciembre del año 2023. Oficio
N" 0340-2023-UTEA-FCS(e), de bcha 29 de diciembre del año 2023, remitido por la Decana (e)
de la Facultad de Ciencias de la Salud - Dra. G¡lda Lucy Loayza Rojas, sobre formatos de
evaluación y CV de docentes seleccionados para contrato POR INVITACION DIRECTA, en el
semestre académ¡co 2023-ll de la escuela profes¡onal de Enfermería de la Filial Andahuaylas,
Sede Abancay y Filial Cusco respectivamente, que forman parte de la presente resolución, según
detalle sigu¡ente: (...), Formando parte de la presente resoluc¡ón en foias 03";

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Reclor de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creacaón N'23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Un¡vereidad, la Resoluc¡ón de Comité El€ctoral Univers¡lar¡o N' 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, raüficado mediante Resolución de Consejo
Universitario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la
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SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU- 02-15 -02, el prove¡do N' 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnbrme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIF lcAR, por unan¡midad, el acuerdo de Consejo Univers¡tario
de fecha 17 de ene¡o de 2O24.la Resolucón Recloral N' 006-2024-UTEA-R de fecha 04 de enero
de 2024, que resuetve en su Artículo Primero RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Univaraitario, la Reaoluc¡ón del V¡cerrectorado Académ¡co N' 002-2o2+UTEA-VRAC de fecha 02
de enero del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, los resultados finales
conten¡das en el Oficio No 0343-2023- UTEA-FCS(e), de fecha 29 de d¡ciembre del año 2023,
Of¡cio N"0342-2023-UTEA-FCS(e), de fecha 29 de d¡c¡embre del año 2023, Oficio No 0339-2023-
UTEA-FCS(e), de fecha de 29 de d¡caembre del año 2023, Oficio N" 0340-2023-UTEA-FCS(e), de
fecha 29 de diciembre del año 2023, remitido por la Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la
Salud - Dra. Gilda Lucy Loayza Roias, sobre fomatos de evaluación y CV de docentes
seleccionados para contrato POR INVITACION DIRECTA, en el semestte académico 2023-ll de
la escuela profesional de Enfermería de la Fil¡al Andahuaylas, Sede Abancay y Filial Cusco
respect¡vamente, que forman pale de la presente resolución, según detalle sigu¡ente: (...),
Formando parte de la presente resolución en foias 03';

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER , se realice las acciones de su competencia para el
efect¡vo cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cac¡ón de h presenle Resolución en el portal
de la Universidad.

ísrnese, co Y ARCHíVESE.

MFTARINA

ecnológ¡ca de los AIúes
ARCE DEL CASfILLO

Secretaná General
Tecnológica de los Andes
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